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Ciudad de México, aL1- de julio de 201,9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALc / 00600 / 2019

DIP.IOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL cAMPo CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de Ia Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio AMC/DGG/DG/625/20I9 de fecha 0B de julio de 2019, signado
por el C. Roberto Fabián Negrete Trejo, Director de Gobierno en la Alcaldía de
Magdalena Contreras, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA /cSP/2653/2019. .,-::1',,o1s,.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo (
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C.c.c.e,p.- Lic. jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SCCDMX. En atención a Ios folios:
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. / C. Roberto Fabián Negrete Treio, Director de Gobierno en la Alcaldía de Magdalena Contreras.
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DIRECCÉN GENERAT DE GOB¡ERNO

DIRECC|óN DEGOBIERNO

Alcaldfa La Magdalena Contreras
Cludad de México, a 08 de lulio de 2019

Oflclo Número: AiíC/DGGTDG, 62õ 12019
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ALCAtDfA
Lrc. Luls GUSTAVO VELA SÁNCneZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDþO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXrcO
FERNANDO DE ALVA IXTLIXOCHITL No. '18õ Ser. PISO
coL. TRÁNS|rO, C.P. 06820
ALCALDíA CUAUHTÉI$OC
TEL.57.40.11.84
PRESENTE

En atención a su oficio número SG/DGJyEUPA/CCDMW192.5|20I9, de fechas 5 de abrildelpresente,
relativo al Punto de Acuerdo aprobado el dia 2 de abril de 2019, por el Pleno del Congreso de la
Ciudad de México, para quedar como sigue:

... núnlco, - É de ApROB,{IRSE con ÌIIODiHCAC//ONES la Prcpostctón con Punto da Ãcuðrdo msd/lante el
cøel se exho¡.ta rospcú{ros¡rngnte a ta Secrpâ¡Ia de Degrrcllo Econômlco de la Cludad & Héxlco y a l9s
Tttuta¡os de tas dlecteéts Atcatdlas a f,n de raEpelâr ios De¡achos de los locaú¡dos de los iüercados
Públlcos y cl Regtamènto de He¡eados Públlcos, conlorme a lo stgul€,úê:

prtmerc: Se exåorúa rcspetuoæmente a tos tttutarcs de las dleclsáls Alcaldles a observar e, Raglatrf,9f.rto

de percados a f,n de rcápeþr y gennüzar los daÌechot dè tos comerelantes de os mercadot prlbilcos de
sus demarcaclones tar¡tio¡tates en tos Insþumantos Jurldlcos y normatlvos que en 8u caso tâdnlû,n.

gqgundo. . Se eråorúa ìwlpetuosamcntè e, lttutar de la Sccrefarfa de Nsarrollo Económlco de la Cludad
d{ ¡táx¡co a ltn do *ivagwrdar tos derecåos de los comerclentes d¡ los mqcados públcos

lmplemenhndo medtdes Ae-p¡otscctOn aco¡de a la Consütuclön Polltlca de Ia Ctudad de Méttlco y al
Reglamento de ltercados, " ,,(sic)#

Al respecto, le comento que la Dirección de Gobierno a través de la Jefatura de Unidad

Departamental de Mercados y Tianguis, se encuentra trabajando de manera individual con cada uno

de los Locatarios de los 5 Mercados Ptlblicos, ubicados dentro de los lfmltes de la Alcaldfa, esto, en

estr¡cto apego a lo señalado en el Reglamento de Mercados vigente para la Ciudad de México; ael

como, ¡að ãtr¡nuciones que le confiere el Manual Administrativo para la Alcaldla La Magdalena

Contreras y los demás ordenamientos legales en la materia; es de mencionar, que dichas acc¡ones

se estån implementando en pleno respeto de los derechos de todos y cada uno de los Locatarios de
los 5 Mercados Ptiblicos de la DemarcaciÓn.

Sin otro perticular, es propicia la ocasiÓn para enviarle un cordialsaludo.
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DIRËCCIÓN GENERAL

¡untotcÂ v ENLAcE LEGlsLATlvoUc. Patricla Jimena Orl¡z Couturi6r.-Alcaldesa de tå Magdslona Contrêrås
Marcos Fabián Sâlvador Elizondo. - Jeûe de Unidad D€partamentslde Mercados y Ïanguis
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Itoreno Salldo s/n, Col, Ba¡nnca Seca, C.P. 14580
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